
 

        
          

 

 
LICITACIÓN : “Habilitación Piscina Estadio Municipal” 

 
U. DE FINANCIAMIENTO :              Ilustre Municipalidad de Villa Alegre.  
 
 

 

 

 

NOMBRE   : I. Municipalidad de Villa Alegre. 
DOMICILIO   : Avenida Espan a N°196, Villa Alegre. 
RUT    : 69.130.200-8. 
 

 

 

NOMBRE   : Direcció n de Obras Municipales. 
DOMICILIO   : Avenida Espan a N°196, Villa Alegre. 
RUT    : 69.130.200-8. 
REPRESENTANTE  : Directór de Obras Municipales (S).                                     
HORARIO DE ATENCIÓN :  De lunes a viernes de 8:30 hrs. a 14:00 hrs. 
 
 

 
Las presentes bases nórman el prócesó de la própuesta pu blica que efectu a la Ilustre Municipalidad de 
Villa Alegre, dónde el Municipió actu a cómó unidad te cnica para cóntratar la ejecució n de las siguientes 
óbras:  
 

Proyecto  Descripción 
Habitación Piscina Estadio 
Municipal 

Iniciativa de inversión para la normalización y habilitación de 
piscina municipal y dar cumplimiento con resolución sanitaria 
N°2307142693 del 01.06.2023 de la SEREMI de Salud del 
Maule, y optar a la recepción conforme para funcionamiento 
durante el periodo 2023 - 2024 

 
En casó de haber cualquier discrepancia entre estas Bases Administrativas, lós Cóntratós, las 
Especificaciónes Te cnicas y dema s dócumentós, sera  facultad de la Municipalidad resólver tales 
discrepancias, en fórma que mejór beneficie al próyectó. 
 
 
 
La ejecució n de las óbras materia de las presentes Bases se cóntratara  a trave s del sistema de suma 
alzada, en móneda córriente naciónal, sin intereses ni reajustes de ningu n tipó y su pagó se hara  en la 
fórma indicada en el Nu meró 32 de este instrumentó. 
 

Tódós lós gastós en que incurra el própónente, óriginadós pór la presentació n de própuesta, sera n de su 
cargó sin derechó a reembólsó algunó. 
 
La adjudicación del proyecto será a un solo oferente. 

BASES ADMINISTRATIVAS 

1.- INDIVIDUALIZACIO N MANDANTE Y UNIDAD TE CNICA 

1.1.- MANDANTE 

1.2.- UNIDAD TE CNICA 

2.- GENERALIDADES 

3.- LICITACIO N 



 

        
          

 
Para lós efectós anterióres, se entiende pór suma alzada, la óferta a preció fijó en la que las cantidades 
de óbra, cuya determinació n córrespónde al própónente, y lós valóres unitariós són inamóvibles, sin que 
próceda, en cónsecuencia, pagar mayóres óbras ejecutadas, ni ótórgar indemnizació n pór cónceptó ó 
mótivó algunó, a nó ser que en el transcursó de la ejecució n de lós trabajós, se óriginaran aumentó de 
óbras pór módificació n del próyectó u ótrós mótivós, ajenós a la respónsabilidad del cóntratista. 
 
Pór tantó, el preció del cóntrató cómprende el tótal de la óbra cuya ejecució n se encómienda, asumiendó 
el cóntratista tódós lós riesgós e impónderables que signifiquen mayóres cóstós en su ejecució n, 
cualquiera sea su órigen, naturaleza ó prócedencia e incluye, adema s, el valór de lós apórtes y derechós 
a lós serviciós respectivós, segu n córrespónda, tributós, fletes, remuneraciónes, impósiciónes, cóstós de 
las garantí as y, en general, el preció del cóntrató cómprende tódó gastó que irrógue ó exija su 
cumplimientó, sea directó ó indirectó. 
 
Asimismó, se debera  tener presente que el valór de la óbra nó incluye ningu n tipó de apórte 
reembólsable que deba efectuarse a las empresas de serviciós ele ctricós, agua pótable y ótrós serviciós 
que sean próductó de la óbra y, en cónsecuencia, dichós pagós sera n de cargó del cóntratista adjudicadó. 
 
 
 
El presupuestó dispónible para la ejecució n del próyectó asciende a $132.500.000 (cientó treinta y dós 
millónes quinientós mil pesós) Iva incluidó el que se cargara al í tem presupuestarió N° 215-31-02-004- 
244-902 “HABILITACIO N PISCINA ESTADIO MUNICIPAL – FONDO DE EQUIDAD TERRITORIAL” segu n 
cónsta en CDP N°112 entregadó pór el jefe de finanzas. 
 
 
 
El plazó ma ximó de ejecució n de las óbras sera  de 90 días córridós a cóntar de la fecha del acta de 
entrega de terrenó.  La Municipalidad hara  entrega del terreno al cóntratista adjudicadó, en un plazó 
nó superiór a cinco días corridos siguientes desde la entrega del expediente con todos los 
documentos de la adjudicación, contrato y su respectivo decreto aprobatorio a la Direcció n de 
Obras Municipales. 
 
Ló anteriór se hara  efectivó siempre y cuandó nó se requiera de permisó de edificació n, en ese casó, se 
realizara  una paralizació n de óbras hasta que se óbtenga la apróbació n del permisó. 
 
De tódós módós, el inició de óbra nó pódra  exceder a 2 dí as pósterióres a la entrega de terrenó.  
 
En dichó plazó, las óbras debera n estar terminadas, ló que implica estar en cóndiciónes de entregarse al 
usó pu blicó, libres de escómbrós, excedentes u ótrós materiales que entórpezcan su usó. 
 
En el casó de que la ejecució n de óbras nuevas, extraórdinarias ó la módificació n de las próyectadas 
alteren lós plazós de ejecució n del cóntrató, se pódra  aumentar el plazó a un nuevó prógrama de trabajó, 
previa autórizació n de la Inspecció n Te cnica de Obra (ITO). 
 
Se permitira  la paralizació n de óbras y plazó en casó de que el próyectó materia de la licitació n requiera 
el permisó, apróbació n y/ó revisiónes de órganismós externós, tales cómó Vialidad, DOH, EFE, Servició 
de Salud, SEA, etc. Si ló anteriór prócede, la ITO sera  quien certifique dicha situació n, y realizara  el 
tra mite administrativó córrespóndiente. 
 

1. 4.- PRESUPUESTO DISPONIBLE 
 

2. 5.- PLAZOS DE EJECUCIÓN  

 



 

        
          

 
 

Segu n ló establecidó en el Artí culó 4º.- Pódra n cóntratar cón la Administració n las persónas naturales ó 
jurí dicas, chilenas ó extranjeras, que acrediten su situació n financiera e idóneidad te cnica. 
 
Lós óferentes acreditara n su situació n financiera y te cnica a trave s de su inscripció n en el Registró de 
Próveedóres. 
 

• Nó haber sidó cóndenadó(a), pór pra cticas antisindicales ó infracció n a lós derechós fun-
damentales del trabajadór ó pór lós delitós cóncursales establecidós en el Có digó Penal, 
dentró de lós dós an ós anterióres al mómentó de la presentació n de la óferta. 
 

• Nó haber sidó cóndenadó(a), pór el Tribunal de Defensa de la Libre Cómpetencia, dentró 
de lós 5 an ós anterióres, cóntadós desde que la sentencia definitiva quede ejecutóriada, cón 
la próhibició n de cóntratar a cualquier tí tuló cón ó rganós de la administració n, cóntem-
plada en el artí culó 26, letra d), del Decretó cón Fuerza de Ley N°1, de 2004, del Ministerió 
de Ecónómí a, Fómentó y Recónstrucció n, que Fija el textó refundidó, cóórdinadó y siste-
matizadó del decretó ley N°211, de 1973. 

 
• Nó haber sidó cóndenadó(a) a la pena de próhibició n de celebrar actós y cóntratós cón 

órganismós del Estadó, pór lós delitós menciónadós en la leyN°20.393. 
 

• Nó haber sidó cóndenadó pór lós Tribunales de Justicia a la medida dispuesta en el artí culó 
33 de la ley N°21.595 de Delitós Ecónó micós. En el casó de que mi representada sea una 
persóna jurí dica, ya sea que se trate de sóciedades, fundaciónes ó córpóraciónes, declaró 
que esta nó tiene cómó sóció, acciónista, miembró ó partí cipe cón póder para influir en la 
administració n, a persónas naturales que hubieren sidó cóndenadas a la citada medida. 
 

• Nó haber sidó durante el periódó de un an ó transcurridó cón antelació n a la presente de-
claració n, funciónarió directivó del órganismó licitante y/ó cómpradór, hasta el nivel de jefe 
de departamentó ó su equivalente, ó funciónarió que participen prócedimientós de cóntra-
tació n del órganismó licitante y/ó cómpradór, ni estóy unidó (a) a e stós ó aque llós pór lós 
ví nculós descritós en la letra b) del artí culó 54de la ley N°18.575 (có nyuge, hijó, adóptadó 
ó pariente hasta el tercer gradó de cónsanguinidad y segundó de afinidad inclusive). 
 

• Nó integró la nó mina de persónal del órganismó licitante y/ó cómpradór, en cualquier ca-
lidad jurí dica, ni sóy cóntratadó a hónórariós pór el órganismó licitante y/ó cómpradór, ni 
estóy unidó(a) a e stós ó aque llós pór lós ví nculós descritós en el incisó primeró del artí culó 
35 qua ter de la ley N°19.886 (có nyuge, cónvivientes civil ó pariente hasta el segundó gradó 
de cónsanguinidad ó afinidad). 
 

• Nó es una sóciedad de persónas ó empresa individual de respónsabilidad limitada en la que 
una ó ma s de las persónas singularizadas en lós pa rrafós quintó y sextó precedentes fór-
men parte ó sean beneficiarias finales. 
 

• Nó es una sóciedad en cómandita pór acciónes, sóciedad pór acciónes ó anó nima cerrada 
en que una ó ma s de las persónas singularizadas en lós pa rrafós quintó y sextó precedentes 
sean acciónistas ó beneficiarias finales. 
 

3. 6.- REQUISITOS MÍNIMO PARA PARTICIPAR: 
 



 

        
          

• Nó es una sóciedad anó nima abierta en que una ó ma s de las persónas singularizadas en 
lós pa rrafós quintó y sextó precedentes sean duen as de acciónes que representen el 10% ó 
ma s del capital ó sean beneficiarias finales. 
 

• Nó ser gerente, administradór, representante ó directór de cualquiera de las sóciedades 
antedichas. 

 
A fin de acreditar el cumplimientó de dichós requisitós, lós óferentes debera n presentar una 
“Declaració n jurada de requisitós para ófertar”, la cual sera  generada cómpletamente en lí nea a trave s 
del sistema de infórmació n en el mó duló de presentació n de las ófertas. Sin perjuició de que la Entidad 
licitante pódra  verificar la veracidad de la infórmació n entregada en la declaració n, en cualquier 
mómentó, a trave s de lós mediós óficiales dispónibles.  
 
Debe tenerse presente que faltar a la verdad respectó de ló infórmadó en una declaració n jurada puede 
traducirse en la cómisió n del delitó de perjurió, en virtud del artí culó 210 del Có digó Penal, que dispóne 
que "el que ante la autóridad ó sus agentes perjurare ó diere falsó testimónió en materia que nó sea 
cóntenciósa, sufrira  las penas de presidió menór en sus gradós mí nimó a medió y multa de seis a diez 
unidades tributarias mensuales. 
 
 

 
Segu n ló establecidó en el artí culó 51 de la ley de cómpras pu blicas La Unió n Tempóral de Próveedóres 
es un cónjuntó de empresas de menór taman ó, sea que se trate de persónas naturales ó jurí dicas, que se 
unen para la presentació n de una óferta en casó de licitaciónes ó cónvenió marcó, ó para la suscripció n 
de un cóntrató, en casó de una cóntratació n directa, sin que sea necesarió cónstituir una sóciedad. 
 
La Unió n Tempóral de Próveedóres se cónstituye exclusivamente para un prócesó de cómpra en 
particular. Su vigencia nó pódra  ser inferiór a la del cóntrató adjudicadó, incluyendó su renóvació n ó 
pró rróga.  
 
Debera  materializarse pór escritura pu blica. Sin embargó, cuandó se trate de adquisiciónes inferióres a 
1.000 UTM, el acuerdó en que cónste la unió n pódra  materializarse pór instrumentó pu blicó ó privadó. 
 
Lós próveedóres debera n establecer en el instrumentó que fórmaliza la unió n la sólidaridad entre lós 
integrantes respectó de tódas las óbligaciónes que se generen cón la Entidad licitante, y el nómbramientó 
de un representante ó apóderadó cómu n cón póderes suficientes para representarlós en cónjuntó. 
 
Cada integrante de la Unió n Tempóral de Próveedóres debera  encóntrarse ha bil en el Registró de 
Próveedóres. 
 
7.1 CLASIFICACION SEGÚN CATEGORIA DE INGRESOS ANUALES: 
 
Segu n ló sen aladó en el artí culó 143 del reglamentó de cómpras pu blicas lós próveedóres inscritós sera n 
incórpóradós en una de las siguientes categórí as: 
 
1. MICRO EMPRESA: aquella que recibe ingresós anuales pór ventas y serviciós y ótras actividades del 
giró hasta 2.400,00 unidades de fómentó anuales. 
2. PEQUEÑA EMPRESA: aquella que recibe ingresós anuales pór ventas y serviciós y ótras actividades 
del giró de 2.400,01 a 25.000,00 unidades de fómentó anuales. 
3. MEDIANA EMPRESA: aquella que recibe ingresós anuales pór ventas y serviciós y ótras actividades 

7.- UNIO N TEMPORAL DE PROVEEDORES 



 

        
          

del giró de 25.000,01 a 100.000,00 unidades de fómentó anuales. 
4.GRAN EMPRESA: aquella que recibe ingresós anuales pór ventas y serviciós y ótras actividades del 
giró pór ma s de 100.000,01 unidades de fómentó anuales. 
 
De ló anteriór y segu n ló sen aladó se estara  en un “cónjuntó de empresas de menór taman ó” cuandó se 
trate de empresas de micró, pequen a y mediana empresa. 
 
7.2 PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 
 
El representante de la Unió n Tempóral de Próveedóres debera  adjuntar, al mómentó de ófertar, el 
dócumentó que da cuenta del acuerdó para participar de esta fórma. Al mómentó de la presentació n de 
las ófertas, lós integrantes de la unió n determinara n que  antecedentes presentara n para ser 
cónsideradós en la evaluació n respectiva, siempre y cuandó ló anteriór nó signifique ócultar infórmació n 
relevante para la ejecució n del respectivó cóntrató que afecte a algunó de lós integrantes de esta. Cada 
integrante de la Unió n Tempóral de Próveedóres debera  encóntrarse ha bil en el Registró de Próveedóres. 
 
En el eventó que algu n integrante se vea afectadó pór una causal de inhabilidad, la unió n debera  decidir 
si cóntinu a cón el respectivó prócedimientó de cóntratació n cón lós restantes integrantes de la misma ó 
se desiste de su participació n en el respectivó prócesó de cómpra. La óferta presentada pór una unió n 
cómpuesta pór próveedóres que nó córrespónden a una empresa de menór taman ó sera  declarada 
inadmisible. 
 
7.3 INHABILIDAD SOBREVINIENTE DE INTEGRANTES DE LA UNIÓN TEMPORAL DE 
PROVEEDORES: 
 
En el casó en que la inhabilidad se próduzca durante el perí ódó en que el cóntrató se encuentre en 
ejecució n, el integrante inha bil pódra  ser reemplazadó pór ótró, própuestó pór lós integrantes restantes 
de la unió n, que cumpla cón lós requisitós y cóndiciónes establecidós en las Bases de licitació n para 
ófertar y cuyós atributós nó sean, a criterió de la Entidad cómpradóra, inferióres a lós que cumplí a el 
anteriór integrante al mómentó de adjudicarse el cóntrató, de tódó elló la Entidad cómpradóra debera  
dejar cónstancia en un acta. En el eventó de que la Entidad cómpradóra apruebe el reemplazó del 
integrante inha bil, la Unió n Tempóral de Próveedóres debera  suscribir, segu n córrespónda, el respectivó 
instrumentó pu blicó ó privadó para su materializació n. Dichó cambió debe fórmalizarse en un actó 
administrativó. Ló dispuestó sera  verificadó en la fórma siguiente: 
 

1. Cuandó la módificació n de la cómpósició n de la Unió n Tempóral de Próveedóres supónga la 
disminució n de empresas, ó la sustitució n de una ó varias pór ótra u ótras, se necesitara  la 
autórizació n previa y expresa del ó rganó cóntratante, debiendó haberse ejecutadó el cóntrató al 
menós en un veinte pór cientó de su valór. En tódó casó, debera  mantenerse al menós una de las 
empresas inicialmente adjudicatarias dentró de la Unió n Tempóral de Próveedóres.  

2.  La sólicitud efectuada pór el representante de la Unió n Tempóral de Próveedóres debera  incluir 
lós antecedentes te cnicós y ecónó micós que sean relevantes segu n el tipó de cóntrató, sin 
perjuició de la facultad para sólicitar cualquier ótró antecedente que razónablemente sea 
necesarió para la adecuada resólució n de la sólicitud, lós que debera n ser entregadós en el plazó 
de cincó dí as ha biles desde que hayan sidó sólicitadós. La nó presentació n de tales dócumentós 
en el plazó establecidó sera  causal para el rechazó de la sólicitud.  

3. Una vez que lós antecedentes necesariós se encuentren en póder de la Entidad cómpradóra, 
dispóndra  de un plazó de quince dí as ha biles para apróbar ó rechazar esta sólicitud. 

 
 



 

        
          

 
 
a) Las etapas de la presente licitació n, tales cómó la publicació n del llamadó a licitació n, bases y 
dócumentós anexós en el Sistema de Infórmació n, preguntas y/ó cónsultas; aclaraciónes y/ó respuestas; 
fecha de cierre de recepció n de las ófertas; apertura de ófertas; adjudicació n, eventuales visitas a terrenó 
y tóda situació n especial de cómunicació n cón lós óferentes cómó hitó necesarió para el desarrólló de la 
licitació n, se establecera  de acuerdó al crónógrama definitivó, cón las fechas ciertas córrespóndientes a 
las etapas sen aladas, sera  establecidó mediante su publicació n en el Sistema de Infórmació n. 
b) Lós plazós se cóntabilizara n en dí as córridós segu n ló dispóne el artí culó 46 del Reglamentó. Pór ótra 
parte, el plazó de cierre de recepció n de ófertas nó pódra  vencer en dí as inha biles, ni en un lunes ó en 
un dí a siguiente a un dí a inha bil, antes de las quince hóras. 
c) Si se establece visita a terrenó, charla infórmativa, entrega de muestras, ó cualquiera ótra necesaria 
segu n las bases administrativas especiales, las bases te cnicas ó el anexó de crónógrama, incluira  lós 
detalles de lócació n, fecha, hóra y óbligatóriedad de dicha instancia. Si lós cuerpós nómbradós en este 
pa rrafó nada dicen, se entendera  la instancia cómó vóluntaria. De ser óbligatória, la óferta del 
própónente que nó cóncurra sera  declarada inadmisible, ya sea en la apertura de ófertas, ó en la etapa 
de evaluació n, a trave s del actó administrativó córrespóndiente. 
 
Para dar cumplimientó del Ofició N°E57512/2025 de la Cóntralórí a General de la Republica en el 
numeral 5 “Plazós Mí nimós: Entre la publicació n del llamadó a licitació n y la presentació n de ófertas 
debera n transcurrir lós siguientes plazós mí nimós: 
 

Costo de la Obra Número de días 
Menor a 1.000 UTM 15 
Entre 1.000 y 20.000 UTM 30 
Entre 20.000 Y 80.000 UTM 45 
Mayor a 80.000 UTM 60 

 
 
 
a) Lós interesadós en participar en la presente Licitació n pódra n fórmular cónsultas y sólicitar aclara-

ciónes dentró de lós plazós sen aladós en la ficha de Licitació n. Las preguntas debera n fórmularse 
só ló a trave s del Sistema www.mercadópublicó.cl.  

b) La Unidad te cnica póndra  las preguntas y sus respuestas en cónócimientó de tódós lós interesadós, 
a trave s de su publicació n en www.mercadópublicó.cl, sin indicar el autór de las preguntas, dentró 
del plazó sen aladó en la referida Ficha de Licitació n. 

c) Sera  respónsabilidad del óferente revisar las aclaraciónes y respuestas a cónsultas que se publican 
en el fóró inversó del pórtal www.mercadópublicó.cl, para la módificació n de sus própuestas cuandó 
así  córrespónda. 

 
 
 
a) Se pódra n módificar las presentes Bases y sus Anexós, ya sea pór iniciativa própia ó en atenció n a 

una aclaració n sólicitada pór algunó de lós óferentes, durante el prócesó de la própuesta, hasta antes 
del vencimientó del plazó para presentar ófertas. 

b) Las módificaciónes que se lleven a cabó, sera n infórmadas a trave s del sitió Web 
www.mercadópublicó.cl.  Estas módificaciónes fórmara n parte integral de las Bases.  Las 
módificaciónes de bases estara n vigentes desde la tótal tramitació n del Decretó Alcaldició que las 
apruebe. 

c) Juntó cón apróbar la módificació n, se pódra  establecer un nuevó plazó prudencial para el cierre ó 

8.- ETAPAS Y PLAZO 

9.- PERIODO DE CONSULTAS 

10.- MODIFICACIO N DE BASES 



 

        
          

recepció n de las própuestas, a fin de que lós pótenciales óferentes puedan adecuar sus ófertas. 
d) Es óbligació n del óferente revisar el pórtal electró nicó durante tódó el prócesó, nó pudiendó alegar 

descónócimientó de la infórmació n publicada. 
 
 
 
La Unidad te cnica se reserva el derechó de revócar ó suspender el llamadó a licitació n.  
 
Se puede ótórgar el estadó “REVOCADA” cuandó la licitació n ya esta  publicada y se decide de manera 
debidamente justificada, que nó se pódra  seguir el flujó nórmal que cónduce a la adjudicació n. En este 
estadó, aun existiendó ófertas, se detiene el prócesó irrevócablemente. Este estadó puede ser declaradó 
de fórma unilateral pór la Unidad te cnica mediante Decretó Alcaldició fundadó que así  ló autórice y se 
pódra  realizar hasta antes de adjudicadó el prócedimientó.  
 
Sera n mótivós de revocación de la licitació n pór ejempló el hechó de nó cóntar cón el presupuestó 
suficiente para la cóntratació n de la óbra, pór temas administrativós, incónsistencias ó nuevas 
prióridades del Mandante, previamente justificadó. 
 
Pór ótró ladó, el estadó “SUSPENDIDA” permite cóngelar el prócesó licitatórió pór una cantidad 
determinada de dí as y pósteriórmente seguir cón el cursó nórmal de una licitació n. Este estadó prócede 
cuandó el Tribunal de Cóntratació n Pu blica u ótra instancia jurisdicciónal órdena esta medida. Este 
estadó puede asignarse desde la publicació n de las bases hasta la adjudicació n. 
 
 
 
Las Entidades pódra n excepciónalmente efectuar lós prócesós de cómpra ó ejecució n cóntractual fuera 
del Sistema de Infórmació n y Gestió n de Cómpras y Cóntrataciónes del Estadó, en las siguientes 
circunstancias: 
 

1. Cuandó existan antecedentes que permitan presumir que lós pósibles próveedóres nó cuentan 
cón lós mediós tecnóló gicós para utilizar lós sistemas electró nicós ó digitales, ló cual sera  justi-
ficadó pór la municipalidad de Villa Alegre en el mismó decretó que aprueba el llamadó a licita-
ció n.  

2. Cuandó en razó n de casó fórtuitó ó fuerza mayór, nó sea pósible efectuar, pór un perí ódó mayór 
a 24 hóras cóntinuas, lós prócesós de cómpras a trave s del Sistema de Infórmació n y Gestió n de 
Cómpras y Cóntrataciónes del Estadó.  

3. Cuandó haya indispónibilidad te cnica del Sistema de Infórmació n y Gestió n de Cómpras y Cón-
trataciónes del Estadó, circunstancia que debera  ser ratificada pór la Direcció n mediante el có-
rrespóndiente certificadó, el cual debera  ser sólicitadó pór las Entidades ó lós óferentes. En el 
casó de lós óferentes, el certificadó debera  ser sólicitadó dentró de las 24 hóras siguientes al 
cierre de la recepció n de las ófertas. En tal casó, lós óferentes afectadós tendra n un plazó de dós 
dí as ha biles cóntadó desde la fecha del enví ó del certificadó de indispónibilidad, para la presen-
tació n de sus ófertas fuera del Sistema de Infórmació n. Tódós lós dócumentós apróbadós ó en-
viadós fuera del Sistema de Infórmació n debera n ser publicadós en dichó sistema una vez sólu-
ciónada la indispónibilidad.  

4. Trata ndóse de cóntrataciónes relativas a materias calificadas pór dispósició n legal cómó de na-
turaleza secreta, reservada ó cónfidencial. 

 
 
 

11.- REVOCACIO N Y SUSPENSIO N DE LA LICITACIO N 

12.- PROCESOS DE COMPRA FUERA DEL SISTEMA DE INFORMACIO N 



 

        
          

 
 
Lós antecedentes de la licitació n estara n dispónibles de manera gratuita en www.mercadópublicó.cl, y 
las fechas del prócesó de licitació n esta n dispónibles en la misma platafórma. 
 
Sóló pódra  presentarse una óferta pór próveedór pór la cóntratació n cómpleta en el casó de licitació n 
de adjudicació n simple, y una óferta pór próveedór pór la lí nea a la que póstule, en casó de licitació n de 
adjudicació n mu ltiple. 
 
No se admitirán propuestas alternativas. En el caso que un oferente presentase más de una alternativa, ya 
sea en aspectos técnicos y/o económicos, la respectiva propuesta será considerada fuera de bases y se de-
jará constancia de ello en el acta respectiva. 
 
La óferta debera  ser presentada en valór netó en pesós chilenós, razó n pór la cual en casó de que el 
própónente tenga valóres indexadós en ótra unidad de móneda, e stós debera n ser traspasadós a ló antes 
menciónadó. 
 
lós Oferentes nó pódra n, para un mismó prócesó licitatórió, ófertar de fórma individual y a trave s de 
Unió n Tempóral de Próveedóres. 
 
Lós Oferentes pódra n transcribir lós fórmatós de lós anexós ó pódra n “guardar có mó” lós archivós 
bajadós del pórtal www.mercadópublicó.cl, peró debera n mantener fórma y fóndó, siendó 
respónsabilidad de cada óferente cualquier ómisió n y/ó módificació n, pudiendó ser causal para 
rechazar su própuesta. 
 
Así  tambie n, es factible para lós óferentes, agregar nótas explicativas ó infórmativas a lós Anexós, las que 
en tódó casó nó pódra n desvirtuar ó cóndiciónar la óferta que se própóne. En casó de discrepancia entre 
ló expuestó en el fórmató sólicitadó y en las nótas agregadas, estas u ltimas se entendera n pór nó escritas. 
 
Se cónsiderara n cómó nó presentadós lós antecedentes que hayan sidó entregadós de manera 
incómpleta, de manera tal que nó cumplan cón las caracterí sticas requeridas. 
 
Lós óferentes deben cónstatar que el enví ó de sus ófertas Administrativas, Te cnicas y Ecónó micas a 
trave s del pórtal www.mercadópublicó.cl, haya sidó realizadó cón e xitó, incluyendó el previó ingresó de 
tódós lós archivós anexós requeridós, para elló se debe verificar el pósteriór despliegue autóma ticó del 
"Cómpróbante de Enví ó de Oferta" que entrega el Sistema, el cual puede ser impresó pór el própónente 
para su resguardó. 
 
Lós Antecedentes que debera n subir lós óferentes al pórtal Mercadó Pu blicó són lós siguientes: 
 
 
 
 
Se deberán subir y adjuntar escaneadós en lós “Anexós Administrativós” lós siguientes dócumentós: 

  

a) Anexo N°1A “Identificación del Oferente y Propuesta Económica” debidamente llenadó y 

firmadó y que cóntenga tóda la infórmació n sólicitada en dichó anexó.  

b) Anexo N° 1B “Identificación de la Unión Temporal de Proveedores”, segu n fórmató, el cual 

debe ser presentadó pór cada integrante de la UTP debidamente firmadó pór el suscritó pór el 

representante ó apóderadó cómu n.- 

13.- CONTENIDO Y FORMA DE PRESENTACIO N DE LA PROPUESTA 
 

13.1.- ANEXOS ADMINISTRATIVOS 
 



 

        
          

c) Certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales Vigente, presentadó pór el óferente 

que acredite que el própónente NO registra antecedentes labórales de multas ejecutóriadas y 

nó ejecutóriadas y, previsiónales de deudas pór cótizaciónes de previsió n en lós diferentes ór-

ganismós de previsió n; en casó de existir aquellas ó e stas, el óferente de que se trate debera  

acreditar que se encuentran debidamente sóluciónadas y/ó pagadas, ó, en su defectó, se en-

cuentren al dí a en el respectivó cónvenió de pagó que las cóntemple, ló cual debera  ser acredi-

tadó cón lós respectivós dócumentós.  

d) Anexo 2 “Declaración Jurada Simple de Inhabilidades para Contratar”, debidamente fir-

madó pór la persóna natural ó el (lós) representante (s) legal (es), segu n córrespónda. En casó 

de ser UTP, este anexó debe ser presentadó pór cada integrante de la UTP, suscritó pór el res-

pectivó integrante ó pór el representante del integrante segu n sea el casó. -  

e) Anexo 3 “Declaración Jurada Simple de Infracción a los Derechos Fundamentales del Tra-

bajador”, debidamente firmadó pór la persóna natural ó el (lós) representante (s) legal (es), 

segu n córrespónda. En casó de ser UTP, este anexó debe ser presentadó pór cada integrante de 

la UTP, suscritó pór el respectivó integrante ó pór el representante del integrante segu n sea el 

casó.  

f) Anexo 4 “Declaración Jurada Simple de Conocer los Antecedentes de la Propuesta”, debi-

damente firmadó pór la persóna natural ó el (lós) representante (s) legal (es), segu n córres-

pónda.  

g) Anexo 5 “Declaración Jurada Simple de Pacto de Integridad”, debidamente firmadó pór la 

persóna natural ó el (lós) representante (s) legal (es), segu n córrespónda. El óferente debe acre-

ditar la existencia de “Prógrama de Integridad y E tica Empresarial”, el cual debe ser efectiva-

mente cónócidó pór su persónal. -De marcar la alternativa “Cuentó cón pólí tica de integridad de 

cónócimientó del persónal”, debe adjuntar el Prógrama de Integridad elabóradó pór su empresa 

y validadó pór lós trabajadóres cón sus firmas. De nó cóntar cón pactó de integridad, debera  

cumplir cón tódas y cada una de las óbligaciónes cóntenidas en el numeral 35 de las presentes 

bases administrativas. - En casó de ser UTP, este anexó debe ser presentadó pór cada integrante 

de la UTP, suscritó pór el respectivó integrante ó pór el representante del integrante segu n sea 

el casó. 

h) Copia de la Patente Municipal al día del oferente (si es UTP, cada miembró debe adjuntar la 

infórmació n). 

 
 
 
 
En la óferta técnica, se deberán adjuntar escaneadós en “Anexós Técnicós”, lós siguientes documentos: 
 

a) Carta Gantt debera  ser en fórmató Excel, indicar el plazó de ejecució n en dí as córridós, 
en la cual se debera  detallar: la ruta crí tica, duració n de cada partida, fecha de principió y te rminó 
de cada partida en cóncórdancia cón el plazó de ejecució n y lós estadós de pagó. El plazó indicadó 
en la Carta Gantt debe ser cóncórdante cón el plazó de ejecució n ófertadó. La Carta Gantt se debe 
elabórar en base a las partidas indicadas en el Anexó N°8 de la própuesta, presupuestó detalladó 
de cónstrucció n. de las presentes Bases y segu n lós criteriós que se establecen a cóntinuació n: 

b) Anexo 6, “Experiencia del Profesional Residente” que deberá acompañar con Currículum vitae 
y Certificado de tí tulo del profesional que realizará la labor de Profesional Residente. La experiencia 
profesional se tomará desde la fecha de titulación. El o los oferentes que presenten un profesional 

13.2.- ANEXOS TE CNICOS 
 



 

        
          

con experiencia igual o mayor a 10 años, obtendrán el puntaje máximo. El profesional que desem-
peñe el cargo de profesional residente debe ser Ingeniero Civil, Ingeniero Constructor, Constructor 
Civil o Arquitecto. 

c) Anexo 7, “Listado de experiencias” que deberá acompañar con certificado y/o resoluciones 
que acrediten la experiencia en proyectos construidos de Piscinas Públicas u obras de similares 
características de construcción, cuya envergadura y naturaleza sea similar o superior a la que se 
propone ejecutar con la presente licitación, obras en hormigones e hidráulicas (agua potable), 
que cuenten con la recepción por organismos públicos como DOM, IND, MOP, SERVIU, SEREMI 
DE SALUD, etc., los que deberán estar debidamente acreditados y certificados por los 
organismos públicos correspondientes (DOM, IND, MOP, SERVIU, SEREMI DE SALUD, etc.). La 
experiencia debe ser acreditada por las entidades y a nombre del proponente. Se calificará y 
considerará sólo la experiencia que sea emitida por documentos fidedignos y que guarden 
relación con el término y recepción de las obras señaladas, por lo que no será suficiente las 
copias de órdenes de compra, contratos, actas de entrega de terreno, facturas, u otros que se 
relacionen con el inicio de obras. 

d) Capacidad Económica, Certificadó Bancarió de capital cómpróbadó ó patrimónió netó (activós-
pasivós), ótórgadó pór una institució n bancaria, de una antigu edad a ló ma s de 30 dí as anterióres 
a la fecha de cierre de recepció n de óferta en el Pórtal, cón un móntó mí nimó de Patrimónió netó 
de un 30% del móntó de la própuesta a póstular. En casó de que el óferente sea una UTP, el 
dócumentó a presentar debe ser del ó lós integrantes que se presente el Anexó N°1B.-  

 
 
 
En la óferta ecónómica, se deberán adjuntar escaneadós en “Anexós Ecónómicós”, lós siguientes dócu-
mentos: 

 
a) Anexo N°8, Formulario de propuesta económica y presupuesto Detallado con todas las par-

tidas y valores unitarios del proyecto, debidamente firmado por el representante legal. 
 

Los antecedentes que se exigen en los anexos y que no tienen formatos establecidos, deben ser pro-
puestos por el oferente y deberán contar con a lo menos lo establecido en estas bases e incluir el nombre de 
la licitación. 

 
 
 

La garantía podrá otorgarse mediante uno o varios instrumentos financieros de la misma naturaleza, 
que en conjunto representen el monto o porcentaje a caucionar y entregarse de forma física o electróni-
camente. En los casos en que se otorgue de manera electrónica, deberá ajustarse a la ley Nº 19.799, sobre 
Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de dicha firma, y su reglamento. 
 
Las garantías deben expresarse en pesos chilenos u otra moneda o unidades de fomento. 
 
Las garantías deberán ser pagaderas a la vista y tener el carácter de irrevocable y a primer requeri-
miento. 
 
Con cargo a estas garantías podrán hacerse efectivas las multas y demás sanciones que afecten a los 
proveedores. 
 
 
 

13.3.- ANEXOS ECONO MICOS 
 

4. 14.- GARANTIAS 



 

        
          

 
 
 
La constitución de las garantías para asegurar el fiel y oportuno cumplimiento del contrato definitivo se 
exigirá en las contrataciones superiores a las 1.000 UTM y alcanzará, un cinco por ciento del precio final 
neto ofertado por el Adjudicatario. 
 
En casó de que la garantía sea física o electrónica esta debe ser extendida a nómbre de:  

• Ilustre Municipalidad de Villa Alegre. 
• RUT 69.130.200-8. 
• Dómicilió: Avenida Espan a N°196, Villa Alegre. 

 
 
La Glosa es la siguiente: 
 

 Para caucionar el Fiel Cumplimiento de contrato de licitación pública “Habilitación Piscina Estadio 
Municipal”. 

 
Si la garantía es electrónica esta se debera  enviar por correo a las siguientes direcciónes 
juridica@villalegre.cl, lvillaseca@villalegre.cl y con copia a aespinoza@villalegre.cl.  
 
Si la entrega es fí sica debera  ingresarse pór óficina de partes de la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre, 
ubicada en Avenida Espan a N°196, Villa Alegre, de lunes a viernes entre 8:30 y 17:00 hóras, en un sóbre 
cerradó, indicandó en el anversó ló siguiente: 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA 
“Habitación Piscina Estadio Municipal” 

 
ID LICITACIÓN:_____________ 
 
PROPONENTE: _______________ 
 
FECHA:___________________ 

 
El plazo de la garantía será de sesenta (60) días hábiles tras la finalización del contrato. 
 
Esta garantía será cobrada unilateralmente por la Municipalidad, si el proponente no cumpliera con lo 
establecido en el contrato. 
 
Tratándose de la prestación de servicios, las garantías de cumplimiento del contrato deberán asegurar, 
además, el pago de las obligaciones laborales y sociales con los trabajadores de los contratantes, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 20 de la ley Nº 17.322, y permanecerán vigentes hasta sesenta 
días hábiles después de recepcionadas las obras o culminados los contratos. 
 
La Unidad de Tesorería dependiente de la dirección de Administración y finanzas será responsable de 
la custodia, mantención y vigencia de las garantías solicitadas. 
 

 

5. 14.1.- GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 



 

        
          

 
 
Se efectuara n dós actós de Apertura Electró nica en las fechas indicadas en la Ficha de Licitació n, en un 
actó de apertura se próceda a abrir la óferta te cnica y pósteriórmente la óferta ecónó mica. 
 
Lós própónentes pódra n efectuar óbservaciónes dentró de las 24 hóras siguientes a la apertura de las 
ófertas. Estas óbservaciónes debera n efectuarse a trave s del Sistema de Infórmació n. En el casó de 
aperturas de ófertas en sópórte papel pódra n sólicitar que se deje cónstancia de dichas óbservaciónes 
en el acta que se levantara  especialmente al efectó. 
 
 
 
16.1. COMISIÓN EVALUADORA: 
Las própuestas sera n evaluadas pór una Cómisió n Evaluadóra, integrada pór al menós 3 funciónariós de 
la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre, de manera de garantizar la imparcialidad y cómpetencia entre 
lós óferentes, nómbradós a trave s de Decretó Alcaldició, el cual sera  publicadó en lós anexós de la 
presente licitació n.  
 
Tóda persóna cóntratada a hónórariós que participe de las funciónes de calificació n ó evaluació n en el 
presente prócesó licitatórió tendra  la calidad de agente pu blicó, encóntra ndóse sujetó a respónsabilidad 
administrativa en el desempen ó de ellas, sin perjuició de la respónsabilidad civil ó penal que 
córrespónda. 
 
En casó de ausencia, impedimentó y/ó inhabilitació n de algunó de lós funciónariós integrantes de dicha 
Cómisió n de Evaluació n, se integrara  su subrógante legal y en casó de que elló nó sea pósible ló hara  el 
funciónarió que el Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre designe en su reemplazó. 
 
La Ilustre Municipalidad de Villa Alegre pódra  en el casó de ser necesarió próveer a la cómisió n 
evaluadóra de la asesórí a de expertós en las materias te cnicas a revisar en lós prócesós de licitació n. 
 
Esta Cómisió n emitira  un infórme de evaluació n de ófertas, própóniendó al sen ór alcalde ó a quien tenga 
la facultad delegada para estós efectós, la adjudicació n, de acuerdó cón lós criteriós de evaluació n 
cóntenidós en las presentes bases de licitació n y en virtud del prócesó de evaluació n descritó a 
cóntinuació n. 
 
Pór ótra parte, lós miembrós de la cómisió n evaluadóra, se registrara n cómó sujetós pasivós segu n ló 
establecidó en el artí culó 4°, de la ley 20.730 sóbre Regulació n de la Actividad de Lóbby, y cónfórme ló 
establecidó a la ley 20.285, sóbre accesó a la infórmació n pu blica, en la platafórma virtual 
córrespóndiente, debera n adjuntar lós antecedentes que determine la ley, incluyendó la cópia del actó 
administrativó que llame a própuesta pu blica y autórice lós dócumentós de la licitació n respectiva. 
 
La unidad de transparencia municipal creara  lós perfiles en la calidad de sujetós pasivós de la ley que 
regula el Lóbby, de lós miembrós de la cómisió n evaluadóra, durante el periódó cómprendidó entre la 
apertura de la licitació n y la adjudicació n de e sta. 
 
El artí culó 15 del reglamentó y el artí culó 35 de la ley de cómpras pu blicas establecen el deber de 
abstenció n para las autóridades y lós funciónariós de la entidad, independientemente de su calidad 
jurí dica, lós que debera n abstenerse de intervenir en prócedimientós de cóntratació n pu blica ó 
ejecució n cóntractual en lós que puedan tener intere s. 
 

15.- ACTO DE APERTURA ELECTRO NICA 
 

6. 16.- EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

 
 



 

        
          

De acuerdó cón ló establecidó en el artí culó 35 nónies de la Ley N°19.886, lós miembrós de la Cómisió n 
Evaluadóra, una vez designadós, debera n suscribir una declaració n jurada en la que manifiesten, 
expresamente, la ausencia de cónflictós de intereses, óbliga ndóse, adema s, a guardar la cónfidencialidad 
respectó del prócesó de licitació n. 
 
16.2. INFORME DE EVALUACIÓN: 
 
La Cómisió n Evaluadóra, debera  en un plazó ma ximó de 5 dí as ha biles desde la fecha de la apertura de 
la própuesta, analizar las própuestas e infórmar a lós própónentes del resultadó de la evaluació n. 
 
Para elló, dicha cómisió n debera  elabórar un infórme detalladó sóbre el ana lisis y cómparació n de las 
ófertas, expóniendó las razónes precisas en que se fundamenta la selecció n de la própuesta evaluada 
cómó la ma s cónveniente. 
 
 
 
La evaluació n de las ófertas presentadas en esta licitació n se realizara  en DOS ETAPAS, cónfórme a ló 
establecidó en las Instrucciónes de Cara cter General N°6/2024 del Tribunal de Defensa de la Libre 
Cómpetencia. 
 

Para dar cumplimiento del Oficio N°E57512/2025 de la Contraloría General de la Republica en el nume-

ral 7 mecanismos de Licitación “Las licitaciones de obra pública municipal deberán realizarse mediante 

mecanismos de asignación en dos etapas. La primera etapa tendrá por objeto la calificación de los oferentes, 

para lo cual se deberá considerar exclusivamente factores de habilitación o aptitud para presentar pro-

puestas, incluyendo experiencia, idoneidad del equipo, capacidad económica, incorporación en registros de 

otras entidades públicas o factores análogos relativos a la aptitud del proponente para llevar a cabo la obra 

licitada. Todos los oferentes que superen los requisitos avanzarán a una segunda etapa, en la cual todos 

estarán en las mismas condiciones iniciales. Esta etapa deberá ponderar la oferta económica como factor 

de adjudicación en al menos un 80%”. 
 

PRIMERA ETAPA: FACTORES DE HABILITACIÓN O APTITUD PARA PRESENTAR PROPUESTAS 
 
En esta etapa se verificara  la habilitació n y aptitud de lós óferentes para participar en la licitació n. Para 
elló, se evaluara n lós siguientes aspectós: 
 

ETAPA 1 - Factores de habilitación o aptitud para presentar propuestas. 
 
a Experiencia en obras similares  40% 
b Experiencia Profesional Residente del Proyecto 10% 
c Claridad y Orden en la Presentación de la Carta Gantt 30% 
d Comportamiento en Mercado Público  10% 
e Cumplimiento de los Requisitos Formales de Presentación 10% 

TOTAL, ETAPA 1 100% 
 

a) Experiencia en obras similares (40%): La experiencia se calificara  de acuerdó a la cantidad 
de proyectos construidos de Piscinas Públicas o de similares características de 
construcción, obras en hormigones e hidráulicas (agua potable), cón recepció n de serviciós 
cómó; DOM, MOP, SERVIU, SEREMI DE SALUD, etc., lós que debera n estar debidamente 
acreditadós y certificadós pór lós órganismós pu blicós córrespóndientes (DOM, MOP, SERVIU, 

7. 17.- PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
 
 



 

        
          

SEREMI DE SALUD, etc.). Ló anteriór se calificara  de acuerdó cón la siguiente tabla.  
 

EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES PONDERACIÓN  
13 o más obras similares (debidamente certificadas) 100 
10 o 12 obras similares (debidamente certificadas) 80 
7 a9 obras similares (debidamente certificadas) 60 
4 a 6 obras similares (debidamente certificadas) 40 
1 a 3 obras similares (debidamente certificadas) 20 
Sin experiencia 0 

 
              Por lo tanto, el puntaje obtenido por cada oferente será: 

 
Pje. Oi = Pond. Oi x 0,40 

 
              Dónde:               Pje. Oi : Puntaje obtenido por el oferente i 
                                       Pond. Oi : Ponderación obtenida por el oferente i, de acuerdo con la tabla anterior. 
 

b) Experiencia del Profesional Residente (10% Calificación Oferentes): Esta evaluació n se 
hara  en funció n del cumplimientó de Currí culum vitae, Certificadó que avalen dichas 
experiencias y Certificadó de tí tuló del prófesiónal que realizara  la labór de Prófesiónal 
Residente. La experiencia prófesiónal se tómara  desde la fecha de titulació n. El ó lós óferentes 
que presenten un prófesiónal cón experiencia igual ó mayór a 10 an ós, óbtendra n el puntaje 
ma ximó. El prófesiónal que desempen e el cargó de prófesiónal residente debe ser Ingenieró Civil, 
Ingenieró Cónstructór, Cónstructór Civil ó Arquitectó. 
 

EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES PONDERACIÓN  
10 o más años de experiencia 100 
Desde 8 y menos de 10 años de experiencia 70 
Desde 6 y menos de 8 años de experiencia 50 
Desde 3 y menos de 6 años de experiencia 30 
Más de 0 y menos de 3 años de experiencia 10 
0 años de experiencia 0 

 
              Por lo tanto, el puntaje obtenido por cada oferente será: 

 
Pje. Oi = Pond. Oi x 0,10 

 
              Dónde:               Pje. Oi : Puntaje obtenido por el oferente i 
                                       Pond. Oi : Ponderación obtenida por el oferente i, de acuerdo con la tabla anterior. 
 
 

c) Claridad y Orden en la Presentación de la Carta Gantt (30% Calificación Oferentes): Su 
evaluació n se realizara  en funció n del cumplimientó de lós requisitós establecidós, Carta Gantt 
en fórmató Excel, de ejecució n de las óbras en dí as córridós, en la cual se debera  detallar: la ruta 
crí tica, duració n de cada partida, fecha de principió y te rminó de cada partida en cóncórdancia 
cón el plazó de ejecució n y lós estadós de pagó. El plazó indicadó en la Carta Gantt debe ser 
cóncórdante cón el plazó de ejecució n ófertadó. La Carta Gantt se debe elabórar en base a las 
partidas indicadas en el Anexó N°08 de la própuesta, presupuestó detalladó de cónstrucció n. de 
las presentes Bases y segu n lós criteriós que se establecen a cóntinuació n: 



 

        
          

 
ONCEPTO PARA LA EVALUACIÓN PONDERACIÓN  

Carta Gantt elaborada de acuerdo al itemizado e incluye todos 
los requerimientos (formato Excel, en días corridos, ruta 
crítica, duración, fecha de inicio y término y estados de pago) 
y el plazo concuerda con el plazo ofertado. 

100 

Carta Gantt elaborada de acuerdo al itemizado, NO incluye de 
1 a 3 de los requerimientos (formato Excel, en días corridos, 
ruta crítica, duración, fecha de inicio y término y estados de 
pago) y el plazo concuerda con el plazo ofertado. 

60 

Carta Gantt elaborada de acuerdo al itemizado, NO incluye de 
4 a 6 de los requerimientos (formato Excel, en días corridos, 
ruta crítica, duración, fecha de inicio y término y estados de 
pago) y el plazo concuerda con el plazo ofertado. 

20 

Carta Gantt no concuerda con el plazo ofertado o es elaborada 
de forma distinta u difiera el itemizado o modifica el 
itemizado, de acuerdo al Anexo N°08 

0 

 
              Por lo tanto, el puntaje obtenido por cada oferente será: 

 
Pje. Oi = Pond. Oi x 0,30 

 
              Dónde:               Pje. Oi : Puntaje obtenido por el oferente i 
                                       Pond. Oi : Ponderación obtenida por el oferente i, de acuerdo con la tabla anterior. 
 

d) Comportamiento en Mercado Público (10%): Para la evaluació n del cómpórtamientó del 
próveedór cón ótras Instituciónes Pu blicas, a fin de calificar el cumplimientó de lós serviciós en 
la fórma y plazós cómprómetidós. Para acreditar este criterió, lós próveedóres interesadós sera n 
analizadós cón su RUT, en la ficha del próveedór dispónible en el pórtal mercadó pu blicó, para ló 
cual debera n estar inscritós y ha biles. Se cónsiderara n cómpletamente idó neós en este aspectó 
aquellós próveedóres que nó registren reclamó algunó. Lós próveedóres nó registradós 
óbtendra n nóta 0.- Para la evaluació n del “Cómpórtamientó en Mercadó Pu blicó”, se aplicara  la 
siguiente calificació n, segu n córrespónda: 

 
N° DE RECLAMO NOTA 

Sin reclamos 100 
01 reclamos 60 
02 reclamos 20 
03 reclamos o mas  0 

 
              Por lo tanto, el puntaje obtenido por cada oferente será: 

 
Pje. Oi = Pond. Oi x 0,10 

 
              Dónde:               Pje. Oi : Puntaje obtenido por el oferente i 
                                       Pond. Oi : Ponderación obtenida por el oferente i, de acuerdo con la tabla anterior. 
 
 
 



 

        
          

e) Cumplimiento de los Requisitos Formales de Presentación (10% Calificación Oferentes): 
El puntaje de este criterió se óbtendra  cónfórme a la óbservancia de lós requerimientós de 
presentació n fórmal de las ófertas, principalmente segu n el numeral 13. CONTENIDO Y FORMA 
DE PRESENTACIO N DE LA PROPUESTA, y de acuerdó a la siguiente tabla: 

 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMALES PONDERACIÓN  

Cumple con todos los requisitos formales exigidos en el 
numeral 13.- CONTENIDO Y FORMA DE PRESENTACIÓN 
DE LA PROPUESTA. 

100 

No cumple con lo indicado en el numeral 13.- CONTENIDO 
Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 

50 

Se requiere aclaración o solicitud de algún documento no 
esencial a través del Foro Inverso. 

0 

 
 
Por lo tanto, el puntaje obtenido por cada oferente será: 

 
Pje. Oi = Pond. Oi x 0,10 

 
              Dónde:               Pje. Oi : Puntaje obtenido por el oferente i 
                                       Pond. Oi : Ponderación obtenida por el oferente i, de acuerdo con la tabla anterior. 
 
Los oferentes que cumplan con estos requisitos y obtengan un puntaje mínimo de 60 puntos, 
pasarán a la segunda etapa, en la cual serán evaluados en igualdad de condiciones. 
 
SEGUNDA ETAPA: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
En esta etapa, se asignara  puntaje cónfórme a lós siguientes criteriós y pónderaciónes: 
 

ETAPA 2 - Evaluación de las ofertas. 
 
a Oferta Económica. 80% 
b Plazo de ejecución 20% 

TOTAL ETAPA 2 100% 

 
Cada unó de estós factóres sera  evaluadó cónfórme a la dócumentació n presentada pór lós óferentes, 
siguiendó lós criteriós detalladós en las bases de licitació n. 
  
 

a) Precio o Valor de la Oferta (80%): Se evaluara  cón el mayór puntaje, en este puntó, la óferta 
ma s ecónó mica. Lós óferentes que excedan el móntó ma ximó establecidó quedara n fuera de 
bases. Las dema s ófertas sera n evaluadas de acuerdó cón la siguiente fó rmula: 

 

Pje. Oi = ((Oe/ Oi) x 100) x 0,80 
 

Dónde:              Pje. Oi : Puntaje obtenido por el oferente i 
                            Oe        : Oferta más conveniente 
                            Oi         : Oferta del oferente i 
 



 

        
          

 
NOTA: La oferta NO podrá superar el monto máximo indicado precedentemente. Quien presente 
ofertas por un valor superior al indicado será declarado FUERA DE BASES. 
 

b) Plazo de Ejecución de la Obra (20% Evaluación de las Ofertas): El puntaje ma ximó ló 
óbtendra  aquel óferente que presente un menór plazó en la ejecució n. La escala calificadóra se 
determinara  cón la siguiente fó rmula: 

 
 

Pje Oi = ((Oe / Oi) x 100) x 0,20 
 

Dónde:            Pje. Pi : Puntaje obtenido por el oferente i 
                          Oe        : Menor plazo ofertado. 
                          Oi         : Oferta de plazo del oferente i 
 
NOTA: en ningún caso las ofertas podrán tener un plazo mayor a 90 días corridos. Aquellos 
Oferentes que sobrepasen los 90 días corridos serán declarados FUERA DE BASES. Al mismo 
tiempo se dejará inadmisible a los oferentes que indiquen un plazo menor a 72 días para la 
ejecución dada la obra a ejecutar. 
 
Será responsabilidad exclusiva del oferente considerar los tiempos de importación de los 
productos. Los retrasos derivados de esta situación estarán sujetos a sanciones. 
 
 

 
En casó de existir empate entre unó ó ma s óferentes en la nóta final, se tómara n criteriós óbjetivós a la 
hóra de dirimir el empate, segu n el siguiente órden: Se óptara  y selecciónara  la óferta que óbtenga mayór 
puntaje en el criterió “Precio o valor de la oferta”; si se mantiene el empate, se privilegiara  al óferente 
que tenga mayór puntaje en el í tem “Plazo de ejecución”.  

 
Si au n cón elló persiste el empate, se resólvera  a favór de aquel óferente que primeró ingresó  su óferta 
al pórtal; dató que se óbtendra  del Cómpróbante de Ingresó de Oferta, Datós de Oferta, Fecha y Hóra de 
Ingresó. 
 
 

 
La adjudicación se realizara  al óferente que haya óbtenidó el mayór puntaje en lós Criteriós de 
evaluació n sen aladós anteriórmente. La adjudicació n se efectuara  mediante decretó cón la apróbació n 
del cóncejó municipal (si córrespónde) y sera  infórmadó a tódós lós própónentes mediante el pórtal 
www.mercadópublicó.cl. 
 
Cuandó la adjudicació n nó se realice dentró de lós plazós sen aladós en la ficha de la licitació n se pódra  
prórrógar debiendó infórmar en el Sistema de Infórmació n las razónes que justifican el incumplimientó 
del plazó e indicar un nuevó plazó para la adjudicació n. 
 
Un prócesó de licitació n sera  declaradó Desierto, si nó se presentasen ófertas ó estas se desechara n, si 
el Alcalde ló estima cónveniente pór mótivós de buen servició. La cómisió n de evaluació n ló certificara  
mediante un acta, infórmandó de elló a óbjetó de que se próceda a declarar desierta la licitació n. 
 
La Orden de Cómpra sera  emitida pór cada prócesó de cómpra, renóvació n, pró rróga, aumentó de 

8. 18.- CRITERIOS DE DESEMPATE EN EL PROCESO LICITATORIO 
 
 

9. 19.- ADJUDICACIÓN DE LA PROPUESTA 



 

        
          

móntós de un cóntrató, ó ejecució n de una ópció n de cómpra, segu n córrespónda. 
 
 
 
Según el artículo 58 del Reglamento si el adjudicatario se desistiere de firmar el contrato, o aceptar la orden 
de compra, o no cumpliese con las demás condiciones y requisitos establecidos en las Bases para la 
suscripción o aceptación de los referidos documentos, la municipalidad de Villa Alegre podrá, junto con dejar 
sin efecto la Adjudicación original, adjudicar la licitación al Oferente que le seguía en puntaje, dentro del plazo 
de sesenta días corridos contados desde la publicación de la adjudicación original. 

 
 
 
Una óferta sera  declarada inadmisible, cuandó el óferente nó cumpla cón las bases administrativas. 
Cuandó lós antecedentes nó cumplan cón la vigencia exigida ó que nó cumplan cón lós requerimientós 
te cnicós y ecónó micós exigidós en las bases ó cuandó la óferta ecónó mica nó cóincida cón ló declaradó 
en el pórtal.  
 
La municipalidad nó pódra  adjudicar la licitació n a una óferta que nó cumpla cón las cóndiciónes y 
requisitós establecidós en las Bases. 
 
Ni pódra n adjudicarse ófertas de Oferentes que se encuentren inhabilitadós para cóntratar cón las 
Entidades. 
 
Se declarara  inadmisible una ó ma s ófertas cuandó se presentaren en un prócedimientó de cóntratació n, 
ófertas simulta neas respectó de un mismó bien ó servició pór parte de empresas pertenecientes al 
mismó grupó empresarial ó relaciónadas entre sí , dandó cumplimientó a ló que dispóne el artí culó 9 de 
la Ley de Cómpras. 
 
En este casó, la municipalidad cónsiderara  para efectós de la evaluació n de la licitació n pu blica, sóló la 
óferta ma s cónveniente de lós respectivós próveedóres del mismó grupó empresarial ó relaciónadas 
entre sí , segu n lós criteriós establecidós en las Bases, y declarara  inadmisibles las dema s. 
 
Un prócesó de licitació n sera  declaradó Desierto, si nó se presentasen ófertas, cuandó tódas las 
presentadas nó fueran admisibles, ó bien, estas nó fueran cónvenientes a lós intereses de la 
municipalidad, si el Alcalde ló estima cónveniente pór mótivós de buen servició. La cómisió n de 
evaluació n ló certificara  mediante un acta, infórmandó de elló a óbjetó de que se próceda a declarar 
desierta la licitació n. 
 
 

 
La municipalidad pódra  declarar inadmisible una ó ma s ófertas, si determina que se trata de ófertas 
riesgósas ó temerarias, pór cuantó el preció ófertadó esta  significativamente pór debajó del prómedió 
de las ótras própuestas ó de lós preciós de mercadó, sin justificar dócumentadamente en las 
especificaciónes te cnicas có mó se cumplira n lós requisitós del cóntrató. 
 
Se cónsiderara  que la justificació n presentada pór el Próveedór nó es suficiente si esta  incómpleta, si 
esta  basada en supósiciónes ó pra cticas inadecuadas desde una perspectiva te cnica ó ecónó mica, ó que 
el preció cómprómete el cumplimientó del cóntrató. Asimismó, las ófertas sera n rechazadas si el preció 
ófertadó es resultadó del incumplimientó de nórmativas sóciales, labórales y medióambientales ó 
cónductas que vulneran la libre cómpetencia. 
 

11. 21.- INADMISIBILIDAD DE LAS OFERTAS 
 
 

12. 22.- OFERTA RIESGOSA O TEMERARIA 
 
 

10. 20.- READJUDICACIÓN 



 

        
          

Para declarar la inadmisibilidad pór ófertas temerarias ó riesgósas, se debera  previamente analizar la 
viabilidad de la óferta de acuerdó cón ló sen aladó a cóntinuació n: 
  

a) La Cómisió n evaluadóra debera  sólicitar, a trave s del Sistema de Infórmació n, al ó lós 
próveedóres que, en un plazó de tres dí as ha biles, acómpan en antecedentes que justifiquen 
detalladamente lós preciós, cóstós ó cualquier para metró pór el cual han definidó la óferta. Estó 
incluye demóstrar factóres cómó ahórrós e innóvaciónes te cnicas en su próductividad, 
cóndiciónes excepciónalmente favórables y/ó subsidiós. 

b) La Cómisió n evaluadóra analizara  la infórmació n y dócumentós acómpan adós pór el Próveedór 
y debera , en un plazó de cincó dí as ha biles, evacuar su infórme, juntó a la própuesta de 
adjudicació n, sen alandó si própóne adjudicar la óferta ó declararla inadmisible.  

 
De ser adjudicada la óferta, se sólicitara  al próveedór ó cóntratista el aumentó de la garantí a de fiel y 
ópórtunó cumplimientó. El móntó de esta garantí a debera  córrespónder al cincó pór cientó netó del 
valór resultante entre la diferencia entre el preció de este óferente y el preció ófertadó pór el que le siga 
en su calificació n ecónó mica. 
 

 
 
Para fórmalizar las adquisiciónes de bienes y serviciós regidas pór la Ley de Cómpras, se requerira  la 
suscripció n de un cóntrató.  
 
El cóntrató sera  redactadó pór la Unidad Jurí dica del municipió. El própónente adjudicadó tendra  un 

plazó de 10 días hábiles cóntadós desde el dí a siguiente a la nótificació n de la adjudicació n, para 

suscribirló y entregar la Garantí a de Fiel Cumplimientó de Cóntrató. 

Cabe menciónar que el próveedór al mómentó de la firma de cóntrató debera  estar en estadó HA BIL en 

el Registró Naciónal de Próveedóres.  En el casó que esó nó sucediera, el próveedór dispóndra  de 10 dí as 

ha biles a cóntar de la adjudicació n para regularizar su cóndició n. 

Formarán parte del contrato, las bases administrativas, especificaciones técnicas, planos, presupuesto, 
anexos, aclaraciones, consultas y respuestas, y demás antecedentes respectivos a la propuesta objeto de 
esta licitación. 
 
En casó de que el adjudicatarió nó se presente a la firma del cóntrató dentró del menciónadó plazó de 

10 dí as ha biles, y/ó nó entregue la caució n de fiel cumplimientó del cóntrató, y/ó nó efectu e su 

inscripció n en el Registró Electró nicó Oficial de Próveedóres del Estadó, en estadó “Hábil” y/ó nó acepte 

la órden de cómpra, dentró de lós plazós respectivós, ó nó presente lós dócumentós sen aladós en el 

puntó anteriór se prócedera  a invalidar la adjudicació n pór Decretó.  En este casó, la Municipalidad se 

reserva el derechó de readjudicar al segundó óferente mejór evaluadó que haya calificadó 

te cnica/ecónó micamente, y así  sucesivamente, ó llamar a un segundó prócesó de licitació n. Adema s, se 

realizara  el cóbró de la garantí a pór seriedad de la óferta. 

 

 

Lós cóntratós regidós pór la Ley de Cómpras sóló pódra n módificarse durante su vigencia cuandó se de  

algunó de lós siguientes supuestós: 

 

13. 23.- CONTRATO 
 

14. 24.- MODIFICACIONES DE CONTRATO 
 



 

        
          

1. Cuandó así  se haya previstó en las Bases de licitació n ó el cóntrató. 

La municipalidad nó pódra  prever bases módificaciónes que puedan alterar lós elementós esenciales del 

cóntrató u Orden de Cómpra inicial. Se entendera  que se alteran e stós: 

(i) Cuandó se intróducen cóndiciónes que alteran lós principiós de igualdad de lós óferentes y de estricta 

sujeció n de las bases, en te rminós que hubiese implicadó la aceptació n de una óferta distinta a la 

aceptada inicialmente, ó habrí an atraí dó a ma s participantes en el prócedimientó de cóntratació n; 

(ii) Si la módificació n altera el equilibrió financieró del cóntrató; ó 

(iii) Si da cómó resultadó un cóntrató de naturaleza diferente. 

Nó se entendera n alteradós lós elementós esenciales cuandó se sustituya alguna unidad de suministró ó 

servició puntual. 

2. Las módificaciónes nó previstas en las Bases de licitació n sóló pódra n realizarse cuandó cumpla lós 

siguientes requisitós: 

(i) Que se encuentre en una situació n de casó fórtuitó ó fuerza mayór, debidamente calificada pór la 

Entidad cóntratante. 

(ii) Que el cambió de cóntratista generara incónvenientes significativós ó un aumentó sustancial de 

cóstes para el ó rganó de cóntratació n. 

(iii) Que se limite intróducir las variaciónes estrictamente indispensables para respónder a la causa 

óbjetiva que la haga necesaria. 

(iv) Que se respete el equilibrió financieró del cóntrató. 

La Entidad estara  facultada para aumentar el plazó de ejecució n del cóntrató ó la Orden de Cómpra 

mientras dure el impedimentó. Asimismó, pódra  realizar una módificació n a lós bienes y/ó serviciós 

cómprómetidós en el cóntrató ó la Orden de Cómpra, siempre y cuandó existieren razónes de intere s 

pu blicó, y que esta permita satisfacer de igual ó mejór fórma la necesidad pu blica que hubiere dadó 

órigen al prócedimientó de cóntratació n. 

En ningu n casó, el móntó de estas módificaciónes pódra  exceder, independientemente ó en su cónjuntó 

cón las dema s módificaciónes realizadas a este durante su vigencia, el equivalente al treinta pór cientó 

del móntó óriginalmente cónvenidó entre el Próveedór y el órganismó del Estadó, siempre que este 

u ltimó cuente cón dispónibilidad presupuestaria para elló. 

 

 
Segu n ló sen aladó en el artí culó 130 del reglamentó de cómpras pu blicas, lós cóntratós administrativós 
pódra n terminarse anticipadamente pór las siguientes causales: 
 

1. La muerte ó incapacidad sóbreviniente de la persóna natural, ó la extinció n de la persónalidad 
jurí dica de la sóciedad cóntratista. 

2. La resciliació n ó mutuó acuerdó entre las partes, siempre que el Próveedór nó se encuentre en 
móra de cumplir sus óbligaciónes. 

15. 25.- TÉRMINO ANTICIPADO CONTRATO 
 



 

        
          

3. El incumplimientó grave de las óbligaciónes cóntraí das pór el Próveedór. Las Bases ó el cóntrató 
debera n establecer de manera precisa, clara e inequí vóca las causales que dan órigen a esta 
medida. 

4. El estadó de nótória insólvencia del cóntratante, a menós que se mejóren las cauciónes entregadas 
ó las existentes sean suficientes para garantizar el cumplimientó del cóntrató. 

5. La impósibilidad de ejecutar la prestació n en lós te rminós inicialmente pactadós, cuandó nó sea 
pósible módificar el cóntrató. En tal casó, la Entidad só ló pagara  el preció pór lós bienes y/ó 
serviciós que efectivamente se hubieren entregadó ó prestadó, segu n córrespónda, durante la 
vigencia del cóntrató. Asimismó, en el eventó que la impósibilidad de cumplimientó del cóntrató 
óbedeciere a mótivós imputables al Próveedór, prócedera  que se apliquen en su cóntra las medidas 
establecidas en el artí culó 135 de este reglamentó. 

6. Pór exigirló el intere s pu blicó ó la seguridad naciónal.  
7. Las dema s establecidas en la ley, en las respectivas Bases de la licitació n ó en el cóntrató. Dichas 

Bases pódra n establecer mecanismós de cómpensació n y de indemnizació n a lós cóntratantes. 
 
El decretó alcaldició que dispónga la terminació n anticipada del cóntrató definitivó ó de sus 
módificaciónes debera n ser fundadós y publicarse en el Sistema de Infórmació n, a ma s tardar dentró de 
las 24 hóras de dictadó. 
 
 
 
 

Las ófertas tendra n una validez mí nima de 70 días córridós cóntadós desde la fecha de cierre de 
recepció n de ófertas. Si dentró del plazó antes referidó nó se pudiera efectuar la adjudicació n, la entidad 
licitante pódra  sólicitar a lós própónentes, antes de la fecha de su expiració n, una pró rróga de la validez 
de las mismas pór igual perí ódó y en las mismas cóndiciónes sen aladas en las BAE. Si algunó de ellós nó 
ló hiciere, dicha óferta se entendera  desistida. 
 
 
 
 

Las multas sera n aplicadas previó infórme de la Unidad Te cnica pór incumplimientós de diversa í ndóle, 
en las cuales se indicara  el tipó y móntó de la multa, adema s de las razónes pór las cuales se sancióna. 
Para estós efectós se prócedera  a nótificar al Cóntratadó ó al prófesiónal a cargó de la óbra que este haya 
nómbradó, dentró de lós 5 dí as ha biles a la resólució n que la determina. 
 
Las multas aplicadas sera n descóntadas pór la Municipalidad del pagó respectivó ó descóntadó de la 
garantí a de Fiel Cumplimientó de Cóntrató. 
 
El tipó de multa a aplicar són las siguientes: 
 
a) Pór nó instalar el letreró de óbras segu n el plazó, 2 UTM pór dí a de atrasó en la instalació n.  
b) Pór atrasó en la entrega de las garantí as estipuladas (sin perjuició de hacer efectivas las garantí as 
vigentes): 2 UTM pór dí a de atrasó en la entrega. 
c) El nó cumplimientó de las especificaciónes te cnicas del próyectó: 1% (unó pór cientó) del valór del 
cóntrató, pór cada vez que se cónstate tal situació n. 
d) Pór atrasó injustificadó en algunas de las etapas del prógrama fí sicó: 0,5% (ceró cóma cincó pór cientó) 
del valór del cóntrató, pór cada dí a de atrasó. 
e) Pór hacer usó del terrenó sin haberse realizadó la entrega fórmal de este: 2 UTM pór dí a. 
f) Nó asistir a la entrega de terrenó el dí a y hóra establecida: 0,5% (ceró cóma cincó pór cientó) del valór 
del cóntrató, pór cada dí a de atrasó. 
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g) Pór nó entregar planós actualizadós del próyectó, si córrespónde: 0,5% (ceró cóma cincó pór cientó) 
del valór del cóntrató, pór cada dí a de atrasó. 
h) Pór nó iniciar óbras en el plazó ma ximó de 5 dí as córridós a cóntar la fecha de entrega de terrenó: 1% 
(unó pór cientó) del valór del cóntrató, pór cada dí a de atrasó. 
i) Paralizar las óbras pór ma s de 5 dí as córridós sin causa debidamente justificada: 1% (unó pór cientó) 
del valór del cóntrató, pór cada dí a adiciónal de atrasó. 
j) Pór nó acatar las instrucciónes u ó rdenes impartidas pór el Inspectór Te cnicó debidamente nótificadas 
en el libró de óbras: 2 UTM pór cada dí a de incumplimientó, las cuales se cóntaran hasta el dí a que el 
cóntratista infórme que ejecutó  la órden.   
k) Pór atrasó en el te rminó de óbra: 0,5% (ceró cóma cincó pór cientó) del valór del cóntrató, pór un 
plazó de 20 dí as. Pósteriór a esó se hara  el cóbró de la garantí a de Fiel Cumplimientó de Cóntrató y se 
prócedera  al te rminó del cóntrató.  
l) Pór nó entregar el libró de óbras una vez apróbada la recepció n próvisória, 1% (un pór cientó) del 
valór del cóntrató. 
m) Pór nó tener el libró de óbras en la óbra, 0,5% (ceró cóma cincó pór cientó) del valór del cóntrató.  
n) Pór bótar escómbrós en lugares nó autórizadós: 3 UTM pór cada vez que sea detectadó este hechó. 
ó) Pór nó tramitar las autórizaciónes y/ó visaciónes de lós órganismós ó entidades córrespóndientes 
que sean necesarias para la realizació n del próyectó, 4 UTM pór cada tramitació n que nó se efectue .  
p) Pór nó entregar lós certificadós y/ó dócumentació n necesaria para la recepció n próvisória: 1% del 
valór del cóntrató pór dí a de atrasó en regularizar la situació n. 
q) En casó de realizar subcóntratació n y nó dar avisó a la ITO: 2 UTM pór cada vez que el hechó se 
cónstate. 
r) Pór nó emplear elementós de prótecció n persónal: 2 UTM pór cada trabajadór que nó tenga su 
implementació n. 
 
Importante: las multas cursadas serán utilizando el valor de la UTM (unidad tributaria mensual) 
del mes en que se cursó la multa y será descontada del estado de pago posterior al mes en que se 
cursó la multa y el tope de multa, señaladas en este numeral es 40 UTM, excediendo el tope de 
multa se podrá poner término al contrato en forma anticipada, considerándose como incumpli-
miento en forma reiterada. 
 
 
 
Tal cómó ló establece el artí culó 140 del reglamentó de cómpras pu blicas lós Próveedóres debera n fijar, 
a trave s del Sistema de Infórmació n, una direcció n de córreó electró nicó u nica para recibir nótificaciónes 
sóbre medidas aplicadas pór incumplimientós cóntractuales. Es respónsabilidad de lós próveedóres 
mantener dichas direcciónes de córreó electró nicó actualizada e infórmar cualquier cambió a la 
Direcció n de Cómpras. 
 
 
 
 

Ante tal situació n el próveedór pódra : 
• Dejar transcurrir el plazó sin ópónerse al cóbró: En este casó se hara  cóbró de la multa, adminis-

trativamente prócediendó a dictar el decretó alcaldició córrespóndiente y nótificandó a la direc-
ció n de finanzas. 

• Cóntestar cóntróvirtiendó lós hechós que sustentan la multa, la cla usula que se cónsidera vulne-
rada y/ó la cuantificació n de la multa. En tal casó el municipió pódra : 

❖ Determinar que en la cóntestació n del próveedór se sen alan argumentós que ameritan 
la supresió n absóluta de la multa. En este casó, el supervisór emitira  un infórme te cnicó 
que justifique tal decisió n y nó se dara  lugar al cóbró de multa. 
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❖ Determinar que la cóntestació n del próveedór nó da lugar a la supresió n de lós te rminós 
indicadós para el cóbró de multa ó que lós argumentós del próveedór se acógen parcial-
mente. En este casó el supervisór emitira  un infórme te cnicó justificandó su decisió n, el 
que sera  dirigidó a su jefatura, para que sustente el decretó alcaldició, dentró del plazó 
de 3 dí as ha biles. 

 
El municipió dejara  cónstancia en el Pórtal Mercadó Pu blicó, de incumplimientós pór parte del 
Próveedór, que sean causales de multas efectivamente cursadas. 

 
Una vez tótalmente tramitadó el actó administrativó que dispusó la multa, ó nó habiendó sidó decidida 
la suspensió n del prócedimientó de cóbró, las multas se recaudara n administrativamente cón una Nóta 
de Cre ditó pór el valór tótal de la multa. 
 

 
 

Sin perjuició del fiel, ópórtunó y estrictó cumplimientó de las óbligaciónes que estas Bases y el cóntrató 
impóngan al cóntratista, e ste respóndera  directa y exclusivamente pór tódós lós deteriórós, defectós y 
dan ós que pudieren ócasiónarse ó sufriere la óbra pór cualquier causa y hasta la fecha de Recepció n 
Próvisória de la misma y sópórtara  de igual manera la pe rdida de materiales, aun cuandó cualquiera de 
dichas  circunstancias  próvenga  de  un  casó  fórtuitó  ó  de  un  hechó  ó   actó imprevistó. Durante el 
plazó de garantí a de córrecta ejecució n y buen cómpórtamientó de la óbra, el cóntratista sera  
respónsable pór tódós lós defectós, fallas y deteriórós que ella evidenciase ó que pudiese afectarle. 
  
Finalmente, el cóntratista respóndera  pór tódós lós dan ós y perjuiciós que se causaren a tercerós, 
durante ó cón mótivó de lós trabajós ó cón ócasió n de defectós de cónstrucció n ó de mala calidad de lós 
materiales empleadós en la óbra, sea que próvengan de errór, negligencia ó imprudencia de parte suya 
ó de sus dependientes. 
 
El cóntratista debera , adema s: 
 
a) Sómeterse a la fiscalizació n e instrucciónes que dispónga la Municipalidad, a fin de cómpróbar el 
desarrólló de lós trabajós y su eficiente ejecució n.  
b)  Mantener permanentemente en la faena un Respónsable Te cnicó de Obras, quien sera  el nexó entre 
el cóntratista y la ITO de la Municipalidad, sin perjuició de la respónsabilidad persónal que le cómpete 
en la direcció n de la misma. La funció n de dichó Respónsable Te cnicó de Obras pódra  ser desempen adó 
pór el Jefe de Obra. 
c) Reemplazar al Respónsable Te cnicó de Obra, cuandó la Municipalidad, fundadamente ló requiera.  
d) Mantener en el lugar de lós trabajós un Libró de Obra, pór cada próyectó, el cual sera  visadó pór la 
ITO de la Municipalidad el que estara  destinadó a cónsignar tódas las óbservaciónes e instrucciónes que 
se estimaren pertinentes, libró que nó debera  salir de la óbra, bajó ninguna circunstancia. 
e) Llevar a cabó tódas las actividades necesarias para la buena ejecució n de las óbras de acuerdó a las 
especificaciónes te cnicas del próyectó. 
f) Mantener en la óbra libró de asistencia del persónal para la fiscalizació n que hara  la   ITO de la 
Municipalidad.  
g) Mantener vigente las garantí as de lós distintós perí ódós de la óbra hasta tramitar las 
córrespóndientes Actas de Recepciónes Próvisórias y Definitiva, segu n le instruya ópórtunamente la 
Municipalidad. 
h) Entregar a la Municipalidad, un set de fótógrafí as en cólóres segu n ló indicadó en las Especificaciónes 
Te cnicas y presentes bases. 
i) Al te rminó de las óbras, el cóntratista debera  despejar y retirar del sitió tódós lós materiales 
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excedentes, escómbrós y óbras próvisórias, dejandó limpió el terrenó y cónstrucciónes, debera  utilizar 
bótaderó autórizadó para el acópió final de estós. Adema s, debera  realizar lós pagós respectivós de 
cónsumós de agua, electricidad, arriendó de instalaciónes u ótrós. 
j) El cóntratista sera  respónsable de cumplir las óbligaciónes que le córrespónden cómó empleadór, en 
aspectós de remuneraciónes, previsió n, seguridad, alimentació n, entre ótrós. 
k) Respectó de lós escómbrós ó material que resulte de la ejecució n de la óbra, sera  de cargó del 
cóntratista buscar un lugar autórizadó dónde depósitar dichó material. 
l) Entregar certificadós de materiales y ensayes de materiales y partidas, cuandó el ITO ló sólicite. 
 
 
 
 
La inspecció n te cnica sera  de respónsabilidad de la Municipalidad mediante la Dirección de Obras 
Municipales, quien mediante decretó municipal designara  a un prófesiónal que realice las labóres de 
inspecció n. 

 
No obstante, el contratista deberá disponer en obra, de un responsable técnico de obras, quien será el 
nexo del contratista con la Municipalidad. La función de dicho responsable podrá ser desempeñada por 
el Jefe de Obras.  
 
Ante cualquier imprecisión de los antecedentes que componen la licitación, el mandante los interpretará 
de la mejor forma posible en beneficio del proyecto, esto por medio de la Inspección Técnica. 
 
 
 
El prófesiónal a cargó de la óbra debera  estar presente permanentemente en la óbra, en la entrega del 
terrenó, así  cómó en la Recepció n Próvisória y Recepció n Final, suscribiendó las actas respectivas. El 
cóntratista debera  al mómentó de la firma de cóntrató hacer entrega de lós certificadós de tí tuló ó 
te cnicó relaciónadó del prófesiónal residente de óbra y la carta Gantt de e sta. 
 
 
 
Conforme a lo establecido en la OGUC, se deberá tener en obra un libro foliado con hojas en triplicado, 
el que deberá estar permanentemente en la obra durante el periodo de ejecución del mismo, bajo cus-
todia y responsabilidad del contratista, en el cual se dejará constancia de las instrucciones y/u órdenes 
de la unidad técnica hacia el contratista, las observaciones que pudieran estampar los proyectistas con 
la aprobación del ITO, cualquier otra comunicación de orden técnico que deba realizarse entre el con-
tratista y la unidad técnica.  
 
Toda anotación que se realice en el libro de obra deberá indicar el nombre y firma de quien la formula. 
 
El uso de correo electrónico también será permitido pero el respaldo de ello deberá quedar en 
el libro de obras de igual forma. 
 
Dicho libro deberá ser entregado a la municipalidad al momento de la recepción provisoria de la obra o 
al recibirse las observaciones de dicha recepción.     
 
 
 
El valór del cóntrató sera  canceladó mediante estadó de pagó mensual, segu n el avance fí sicó 
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prógramadó, ejecutadó y pósible de cuantificar. Pór ningu n mótivó el móntó a cancelar pódra  ser 
superiór al equivalente fí sicó de la óbra. 
 
La presentació n de lós estadós de avance y estadós de pagó, el cóntratista presentara  lós avances fí sicós 
acumuladós prógramadós, de acuerdó a lós flujós establecidós pór el ITO, Estó prócedera , desde el 
cómienzó de la óbra (0%) hasta el te rminó (100%). 
 
En tódó casó el u ltimó estadó de pagó nó pódra  fijarse antes de la recepció n próvisória y nó pódra  ser 
inferiór al 20% de la óbra, tendra  cómó requisitó la recepció n de la SEREMI de Salud del Maule. 
 
Cada estadó de pagó debera  ser visadó pór el ITO y debe ser entregadó segu n las indicaciónes de las 
presentes bases. 
 
Se adóptara  el sistema de Estadós de Pagó pór etapa cónstruida, de la siguiente fórma: 

 
Lós Estadós de Pagós se presentara n a la Inspecció n Te cnica de la Obra (ITO) de la Unidad Te cnica 
cuandó efectivamente se hayan ejecutadó la cantidad de la óbra que especifica cada Estadó de Pagó y su 
tramitació n se hara  presentandó lós siguientes antecedentes: 
 
Para primer estado de pago: 

1) Carta sólicitud de Estadó de Pagó firmada pór el Cóntratista (cón fecha de ingresó). 
2) Factura a nómbre de la I. Municipalidad de Villa Alegre, indicandó el nómbre del próyectó tal 

cómó aparece en el cóntrató.  
Fecha : Igual ó superiór a la indicada en la cara tula del estadó de pagó 
Nombre : Ilustre Municipalidad de Villa Alegre 
Domicilio : Avenida Espan a N°196, Villa Alegre 
RUT  : 69.130.200-8 
Giro   : Serviciós 
Glosa  : Indicar la identificació n del servició, N° de cuóta, Móntó 

 
3) Certificado emitido por la Dirección Provincial del Trabajo (NO ELECTRONICO), o la empresa 

certificadora de cumplimiento de obligaciones laborales y provisionales autorizadas por el Mi-
nisterio del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con el artículo 183 letra c) del Código 
del Trabajo y Reglamento de este, en el que conste que no existen deudas laborales del Contra-
tista con los trabajadores que se han desempeñado en la ejecución de esta obra (F 30.1). 

4)       Fotocopia de Planillas de Imposiciones Previsionales de los trabajadores que están contratados 
en la obra (pagadas). 

5) Set de al menos 10 fotografías representativas (a color) del avance físico de la obra.  
6) Presentar una fotografía del Letrero de Obra según lo indicado en las Especificaciones Técni-

cas.  
7) Fórmularió de Estadó de Pagó, indicandó el nómbre del próyectó tal cómó aparece en el cón-

trató, que debera  incluir, en pórcentaje, el avance ófertadó y efectivó de la óbra y el avance del 
cóntrató expresadó en dí as córridós desde la firma de e ste. Este dócumentó debera  cóntener la 
infórmació n del resumen financieró del próyectó. 

8) Detalle de las partidas ejecutadas cón preció unitarió, móntós y pórcentaje de avance pór par-
tida y tótales. Esta planilla sera  revisada y verificada pór la I.T.O. y una vez apróbada, sera  sus-
crita pór cóntratista e I.T.O. 

9) Copia Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. 
10) Copia de permisos de edificación emitidos por la Municipalidad y obtenido por el contratista 

para la ejecución de las obras, si corresponde. 



 

        
          

11) Certificadó de un prevenciónista de riesgós que indique la entrega de elementós de prótecció n 
persónal y charla de buen saber a lós trabajadóres de la óbra. 

 
Para los siguientes estados de pago: 
 

1) Carta sólicitud de Estadó de Pagó firmada pór el Cóntratista (cón fecha de ingresó). 
2) Factura a nómbre de la I. Municipalidad de Villa Alegre, indicandó el nómbre del próyectó tal 

cómó aparece en el cóntrató.  
Fecha : Igual ó superiór a la indicada en la cara tula del estadó de pagó 
Nombre : Ilustre Municipalidad de Villa Alegre 
Domicilio : Avenida Espan a N°196, Villa Alegre 
RUT  : 69.130.600-3 
Giro   : Serviciós 
Glosa  : Indicar la identificació n del servició, N° de cuóta, Móntó 

 
3) Certificado emitido por la Dirección Provincial del Trabajo (NO ELECTRONICO), o la empresa 

certificadora de cumplimiento de obligaciones laborales y provisionales autorizadas por el Mi-
nisterio del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con el artículo 183 letra c) del Código 
del Trabajo y Reglamento del mismo, en el que conste que no existen deudas laborales del Con-
tratista con los trabajadores que se han desempeñado en la ejecución de esta obra (F 30.1). 

4)  Fotocopia de Planillas de Imposiciones Previsionales de los trabajadores que están contrata-
dos en la obra (pagadas). 

5) Set de al menos 10 fotografías representativas (a color) del avance físico de la obra.  
6) Fórmularió de Estadó de Pagó, indicandó el nómbre del próyectó tal cómó aparece en el cón-

trató, que debera  incluir, en pórcentaje, el avance ófertadó y efectivó de la óbra y el avance del 
cóntrató expresadó en dí as córridós desde la firma de e ste. Este dócumentó debera  cóntener 
la infórmació n del resumen financieró del próyectó. 

7) Detalle de las partidas ejecutadas cón preció unitarió, móntós y pórcentaje de avance pór par-
tida y tótales. Esta planilla sera  revisada y verificada pór la I.T.O. y una vez apróbada, sera  sus-
crita pór cóntratista e I.T.O. 

8) Copia Garantía de Correcta ejecución de la obra, si corresponde. 
9) Copia de recepción municipal del permiso, si procede.  
10) Acta y decreto de Recepción Provisoria de la obra. 

 
Nota: La emisió n de la factura pór parte del cóntratista es requisitó excluyente cóntar previamente cón 
el vistó buenó de la Unidad Te cnica, respectó de las partidas efectivamente ejecutadas y recibidas de 
manera satisfactória. 
 
La municipalidad no tendrá responsabilidad alguna por la demora en solventar un estado de 
pago que sea originada por no haber presentado éstos a la Unidad Técnica en la forma y con los 
requisitos establecidos, para lo cual el contratista deberá previamente enviar la información al 
ITO para que verifique el avance antes de la presentación del estado de pago. Una vez 
recepcionada la información, el ITO tendrá 5 días hábiles para revisarla. 
 
 
 
La Municipalidad dara  cumplimientó a ló establecidó en lós cóntratós de Factóring que el cóntratista 
suscriba, siempre y cuandó se le nótifique de manera ópórtuna de dichó cóntrató y nó tenga óbligaciónes 
y multas pendientes. Sera  respónsabilidad del adjudicadó infórmar de manera ópórtuna a la unidad 
te cnica y a la Direcció n de Administració n y Finanzas. 
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Para realizar la recepción provisoria y definitiva de la obra, se nombrará a una comisión de recepción, 
la cual será integrada por el Director de Obras Municipales y dos funcionarios más nombrados para 
estos fines. La citada designación será realizada mediante decreto municipal. La recepción quedara su-
jeta al V°B° de la SEREMI de Salud del Maule.  
 
 
 
Una vez terminadas tótalmente las óbras del próyectó, el cóntratista debera  cómunicar el hechó pór 

escritó a la ITO de la Unidad Te cnica a trave s de la óficina de partes de la Ilustre Municipalidad de Villa 

Alegre, sólicitandó la recepció n próvisória de las misma, acómpan andó lós siguientes antecedentes: 

 
a) Carta sólicitud de recepció n próvisória dirigida a la Directór de Obras Municipales. 
b) Certificadó del ITO que infórme el terminó de lós trabajós 
c) Cópia de recepció n de permisós Municipales de las Obras cóntratadas, si córrespónde. 
d) Certificadós de lós pagós de cónsumó de agua y electricidad, u ótró dócumentó que verifique el 

cumplimientó de pagó de serviciós, si córrespónde. 
e) Certificadós de recepció n de las óbras de SEC, Servició de Salud del Maule, u ótrós, segu n 

córrespóndan. 
f)     Certificado laboratorio hormigones en caso de que proceda. 
g) Certificado de antecedentes laborales y previsionales que acredite que el proponente NO registra 

antecedentes laborales de multas ejecutoriadas y no ejecutoriadas y previsionales de deuda por 
cotizaciones de previsión en los diferentes organismos de previsión, otorgado por la inspección del 
trabajo respectivo, del último mes en que tuvo trabajos en su obra, indicando el nombre de esta. 
 

Si el cóntratista nó ejecuta las reparaciónes en casó de que próceda, si existen saldós de óbras ó cambiós 

dentró del plazó fijadó y a cónfórmidad de la ITO, se pódra  llevar a cabó la ejecució n de dichós trabajós 

pór cuenta del cóntratista cón cargó a las garantí as, previa autórizació n del mandante, dejandó 

cónstancia del hechó, aplica ndóse las multas que pór atrasó córrespóndiere. 

Una vez subsanadós lós defectós óbservadós, se prócedera  a la recepció n próvisória fija ndóse cómó 

fecha de te rminó la fecha en que e stós se han subsanadó. Se levantara  una Acta de Recepció n Próvisória 

en el mismó terrenó. 

En ningu n casó pódra  el cóntratista excusar su respónsabilidad pór lós trabajós defectuósós ó negarse a 

recónstruirlós bajó pretextó de haber sidó ejecutadós pór un subcóntratista. 

 En el Acta de Recepció n Próvisória se cónsignara , entre ótrós aspectós: 

1. Fecha de Te rminó Cóntractual. 
2. Móntó tótal del cóntrató. 
3. Dí as de atrasó. 
4. Multas cursadas pór incumplimientós al cóntrató. 
5. Fecha de te rminó efectivó. 
6. Fecha de recepció n definitiva. 
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El plazó efectivó de ejecució n de cada próyectó, sera  el utilizadó pór el cóntratista para la ejecució n de 

e sta, ma s el utilizadó para la sólució n de las óbservaciónes requeridas pór la Municipalidad. 

El Acta de Recepció n Próvisória se firmara  pór la cómisió n de recepció n y el cóntratista Esta Acta debera  

indicar el nómbre cómpletó del próyectó, la fecha de te rminó de las óbras de acuerdó al plazó de cóntrató 

y de lós aumentós de plazó si hubiere.  

Si durante el perí ódó de tiempó que transcurra entre la Recepció n Próvisória y la Definitiva se presentan 

defectós en la óbra, próductós de mala ejecució n ó materiales defectuósós, la Municipalidad, a trave s de 

la Unidad Te cnica, debera  instruir al Cóntratista pór Ofició, (enviadó pór algu n medió que certifique su 

entrega efectiva), ótórga ndóle un plazó para resólver estós próblemas, lós que el cóntratista debera  

resólver a sus cóstas. Si e ste se negara ó nó cumpliera cón lós plazós definidós, la Municipalidad debera  

sólicitar el cóbró de la Bóleta de Garantí a córrespóndiente, actó que una vez sólicitadó, tendra  cara cter 

de irreversible. Dichó cóbró ló realizara  la Tesórerí a Municipal previó infórme de la ITO. 

El cóntratista debera  entregar a la Inspecció n Te cnica lós planós del próyectó y de sus instalaciónes tal 

cual fuerón ejecutadós, cuandó se trate de óbras nuevas ó cómplementarias, lós que debera n ser 

fórmalmente remitidós al próyectista. 

 

 

Transcurridó el plazó de 1 an ó a cóntar de la fecha de la recepció n próvisória, el cóntratista deberá 

sólicitar pór escritó a la municipalidad, la Recepció n Definitiva de la Obra y la devólució n de la Garantí a 

de Buen Cómpórtamientó de la Obra. En casó de nó ser sólicitada pór el cóntratista, la unidad te cnica 

tendra  la facultad para realizarla de manera unilateral y en casó de óbservaciónes se realizara  el cóbró 

de la garantí a para subsanar ló que córrespónda. 

La cómisió n de recepció n, examinara  la óbra y en casó de nó encóntrar reparós levantara  un acta, 

dejandó cónstancia que recibe definitivamente la óbra. Dichó dócumentó debera  ser apróbadó mediante 

decretó.  

Si al mómentó de la inspecció n existieran reparós u óbservaciónes imputables a defectós de 

cónstrucció n respectó de la óbra ó mala calidad de lós materiales empleadós, debera  dejarse cónstancia 

de elló en el acta y el cóntratista debera  subsanar lós reparós u óbservaciónes a su cóstó, dentró del 

plazó que le fije la Cómisió n de Recepció n a cóntar de la fecha del acta, tódó ló anteriór, sin perjuició de 

la respónsabilidad ante la ley, pór viciós ócultós de cónstrucció n que resulten y se detecten cón 

pósterióridad a la fecha de recepció n definitiva.  

Apróbada la recepció n definitiva, se prócedera  a la liquidació n final del cóntrató pór parte de la 

Municipalidad y cumplidas estas fórmalidades se devólvera  al cóntratista la garantí a pendiente pór 

córrecta ejecució n de las óbras. Tantó la recepció n próvisória cómó la definitiva se entendera n 

perfecciónadas una vez que se hayan dictadó pór parte de la Municipalidad, las resóluciónes ó decretós 

que aprueban las actas respectivas, cuya emisió n nó pódra  ser superiór a 15 dí as ha biles. 

La recepció n final, nó exime en ningu n casó la respónsabilidad legal que le cómpete al cóntratista pór el 

plazó de 5 an ós de ejecutada la óbra. 

28. 34.2.- RECEPCIÓN DEFINITIVA 



 

        
          

 

 

El óferente declara que, pór el só ló hechó de participar en la presente licitació n, acepta expresamente el 

presente pactó de integridad, óbliga ndóse a cumplir cón tódas y cada una de las estipulaciónes 

cóntenidas el mismó, sin perjuició de las que se sen alen en el restó de las bases de licitació n y dema s 

dócumentós integrantes. Especialmente, el óferente acepta el suministrar tóda la infórmació n y 

dócumentació n que sea cónsiderada necesaria y exigida de acuerdó cón las presentes bases de licitació n, 

asumiendó expresamente lós siguientes cómprómisós:  

1. El óferente se cómprómete a respetar lós derechós fundamentales de sus trabajadóres, 

entendie ndóse pór e stós lós cónsagradós en la Cónstitució n Pólí tica de la Repu blica en su 

artí culó 19, nu merós 1º, 4º, 5º, 6º, 12º, y 16º, en cónfórmidad al artí culó 485 del Có digó del 

Trabajó. Asimismó, el óferente se cómprómete a respetar lós derechós humanós, ló que significa 

que debe evitar dar lugar ó cóntribuir a efectós adversós en lós derechós humanós mediante sus 

actividades, próductós ó serviciós, y subsanar esós efectós cuandó se próduzcan, de acuerdó cón 

lós Principiós Rectóres de Derechós Humanós y Empresas de Naciónes Unidas.  

2. El óferente se óbliga a nó ófrecer ni cónceder, ni intentar ófrecer ó cónceder, sóbórnós, regalós, 

premiós, da divas ó pagós, cualquiera fuese su tipó, naturaleza y/ó móntó, a ningu n funciónarió 

pu blicó en relació n cón su óferta, cón el prócesó de licitació n pu blica, ni cón la ejecució n de el ó 

lós cóntratós que eventualmente se deriven de la misma, ni tampócó a ófrecerlas ó cóncederlas 

a terceras persónas que pudiesen influir directa ó indirectamente en el prócesó licitatórió, en su 

tóma de decisiónes ó en la pósteriór adjudicació n y ejecució n del ó lós cóntratós que de elló se 

deriven.  

3. El óferente se óbliga a nó intentar ni efectuar acuerdós ó realizar negóciaciónes, actós ó 

cónductas que tengan pór óbjetó influir ó afectar de cualquier fórma la libre cómpetencia, 

cualquiera fuese la cónducta ó actó especí ficó, y especialmente, aquellós acuerdós, negóciaciónes, 

actós ó cónductas de tipó ó naturaleza cólusiva, en cualquiera de sus tipós ó fórmas.  

4. El óferente se óbliga a revisar y verificar tóda la infórmació n y dócumentació n, que deba 

presentar para efectós del presente prócesó licitatórió, tómandó tódas las medidas que sean 

necesarias para asegurar su veracidad, integridad, legalidad, cónsistencia, precisió n y vigencia.  

5. El óferente se óbliga a ajustar su actuar y cumplir cón lós principiós de legalidad, próbidad y 

transparencia en el presente prócesó licitatórió.  

6. El óferente manifiesta, garantiza y acepta que cónóce y respetara  las reglas y cóndiciónes 

establecidas en las bases de licitació n, sus dócumentós integrantes y e l ó lós cóntratós que de 

ellós se derivase.  

7. El óferente recónóce y declara que la óferta presentada en el prócesó licitatórió es una própuesta 

seria, cón infórmació n fidedigna y en te rminós te cnicós y ecónó micós ajustadós a la realidad, 

que aseguren la pósibilidad de cumplir cón la misma en las cóndiciónes y ópórtunidad ófertadas.  

8. El óferente se óbliga a tómar tódas las medidas que fuesen necesarias para que las óbligaciónes 

anteriórmente sen aladas sean asumidas y cabalmente cumplidas pór sus empleadós, 

29. 35.- PACTO DE INTEGRIDAD 



 

        
          

dependientes, asesóres y/ó agentes y, en general, tódas las persónas cón que e ste ó e stós se 

relaciónen directa ó indirectamente en virtud ó cómó efectó de la presente licitació n, incluidós 

sus subcóntratistas, hacie ndóse plenamente respónsable de las cónsecuencias de su infracció n, 

sin perjuició de las respónsabilidades individuales que tambie n prócediesen y/ó fuesen 

determinadas pór lós órganismós córrespóndientes. 

 
 

 
Para todos los efectos derivados de la licitación a que se refieren estas Bases, así como de los que se 
deriven del contrato, según corresponda, las partes fijan domicilio en la ciudad de la municipalidad y 
prorrogan la competencia ante sus tribunales de justicia.  
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30. 36.- DOMICILIO Y JURISDICCIÓN 
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